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UNA NUEVA CLASIFICACIÓN 
DE 'LAS ' GRASAS y I PRODUCTOS AFINES 

Desde hac'fl muchos años, para el orden metódico en el es
tudio de las drogas, '~st:i' adoptándose con pref~~(mcia' la 'clasifica
ción :fármado-quÚnica, en' lÚ.gar de la clasific~~ion botán'ica, -~ otros 
sistemas, según: los cuales las drogas estan ~e~i~das o 'phr 'su' 'ac~ión 
terapé~tica principal, o por su 'acc'ión fisiológi~a, ¿ ·P¿~· órg~~()S (sis· 
te:ina morfológic¿). ' ' . ' . ' 

Se da preferl?ncia a la cla~ificación química por el h~cho de 
• • ' :, 1 < ' ' ., ' ' \ . ' 1 • • ' 

qu~ es en virtud de los carl),ct~J;"es quünicos de JUJ;a cb:oga que, en 
~ucho~ Caso~, puede llegarse . ¡¡,l COl}OCimi~51-t0 ,d~ las Jn~Opied,ades te
rapéuticas, antes de la yxperimmtaci(>n fisiológica. Y el 1,3fecto, fi-

, . : ·, , ,( ' "\ ' . ' .,: ' . ,, ' 

siológico de una droga, c;omo e~ sabido,. no es, m-ás qu€) Ul}a función 
derivada de .su composició:p. química. 

Dejando l;tpa,rte alg11:nas objeéones que puedan. J1acerse al 
respecto, la ú:rdca. clasificación _vérdaderamente .racional, desde el 
punt() de vista farn;:tacognóstico, es l.it de orde11. químico, pues está 
fundada sobre los. principios activos de las mismas drogas. 

La clasificación botánica o la morfológica no tienen mayor
mente importancia para la Farmacognosia, por la sencUla razón 
que es indiferente que una droga pertenezca a tal o cul;tl especie 
botánica, como también es indiferente que sea una raíz, una hoja, 
un fruto, etc. Las drogas se usan en virtud de sus principios acti
vos, •y, por consiguiente, es muy lógico que la clasificación más ra
cional sea la química. 

Tschirch, con sobrada razón, afirma que solam(lnte las dro
gas que hayan sido estudiadas desde el punto de vista químico tie-
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nen derecho a formar parte de la Farmacognosia. Prevalece, pues, 
siempre el criterio químico. 

Las drogas, desde el punto de vista fármaco-químico, suelen 
dividirse en los siguientes 10 grupos: .A .. zúcares - Posilacaridos 
(Amilosas) ~- Grasas y prod·u.ctos afines - Acidos lib'l·es - Te?·
pcnos - Resinas - Taninos - Glucósidos - Alcaloidus y Albu-
rninoides. 

Para cad~' uno de ~stos grupos, con excepción de las grasas y 

productos 'afil,tes, e~i~hl~\ lcl~ificacioÍles. que·, si ,bien .sean todavía 
susceptibles de modificaciones, según los adelantos en química ve
getal, por lo menos tienen un carácter químico. Solamente para las 
grasas, hasta ahora, no se ha intentado una clasificación química, 
y, basta observar algún programa o algún tratado de Farmacog
nosia, cuyo sistema de seriar las. drogas sea el fármaco-químico, 
pa;a convencerse qu~ la clasificación dé las grasas y productos afi
nes no tiene absolutamente ningÓn fundamento químico, pues, en 
la mayoría de los casos, el sistema. que se adopta consiste en seriar
las de a~uerdo a la consistencia (líquidas y sólidas) y de acuerdo 
a la procedencia (animales y vegetales). Sin embargo, en algún 
tratado de Farmacognosia, como ser el excelente Tratado de Ma
teria Médica-Farmaeografía de Herail, se encuentra una clasifica
ción de las grasas y ceras que, si bien no constituye un sistema quí
mico, por lo menos no es tan empírica como la~ demás. 

Herail establece para las grasas y ceras nueve familias: Ga
duicos - Oleicos - Linoleicos - Ricinoleicos - Brasoleicos -
Oleo-esteá1·icos - Oleo-b1ttir1·icos - Colesiericas y Céricos. 

Desde el punto de vista práctico, esta clasificMión es buena, 
y, el hecho de establecer familias, por lo menos no hace incurrir al 
autor en algunos errores bastante frecuentes, como ser, por ej: con
siderar la lanolina como grasa sólida de origen animal. Para esta 
sola droga Herail forma una familia que llama Colestericos. 

En el programa de· Farmacognosia que rige para la Escuela 
de Farmacia de esta Facultad de Ciencias Médicas, y que presenté 
a la consideración del H. C. en 1920 (año en que me cupo el honor 
de ocupar la Cátedra), he clasificado las grasas, ceras, etc. en la 
forma siguiente: 
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GRASAS Y PRODUCTOS AFINES 

GLICE~IDOS (líquidos) con: 

a) -'----- ácido araqHídico : Oleum Arachidis. 
Oleum Crotonis tilii. b) '----- '' crotonoleico : 

e) -'---- ' ' oleico Oleum Morrhua:e - Oleum Gossypii -
Oleum Amigdalarum dulcium -,-- Oleum 
Olivarum - Oleum Sesami. 

d)- " 
e)- " 
f) - " 

a)- ácido 
b)- " 
e) - " 

ricinoleico Oleum Ricini. 
erúcico Oleum Brassicae campestris. 
Zinoleico Oleum Lini - Oleum Papaveri somniferi. 

GLICERIDOS (sólidos) con: 

mirística 
palmítico 
esteárico 

CERAS: 

Butyrum Myrísticáe. 
Oleum Cocos - Cera Japónica. 
Adeps suillus - Butyrum Cacao. 

a)- Cétidos ( ester cetil palmítico) Cetaceum. 
Cera flava. 

b) - lJ! irícidos { 
( ester miricil palmítico) : 
( ester mirici~ cetórico) 

COLESTERIPOS: Lanolinum. 

Cera Carnaubae. 

Los fundamentos que me han orientado para idear tal clasi
ficación son. los siguientes: 
a)- Desde el punto de vista químico, consideramos como grasas 

solamente aquellas que por saponificación dan glicerina, pues, 
como es sabido, las grasas son mezclas naturales de varios és~ 
teres glicéricos de ácidos orgánicos acíclicos. La oleina, palmi
tina, estearina, por ej : son ésteres, en que los ácídos oleico, 
palmítico y esttJárico se encuentran esterifícados con la gli
cerina. 

b) -Llamamos grasas líquidas o aceites a las substancias grasas en. 
las que predominan glicéridos líquidos (serie no saturada), y 

grasas sólidas aquellas en que predominan glicéridos sólidos 
(serie saturada). Se puede, por lo tanto, reemplázar la pala
bra ACEITES o GRASAS LIQUIDAS por GLICERIDOS 
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LIQUIDOS, y la. de GRAS,AS SOLIDAS por la de GLIOE
RIDOS SOLIDOS. 

e) -En cada aceite, manteca o sebo, hay predominio de tal o cual 
glicérido, y, por lo tanto, conviene establecer otros tantos sub
grupos, teniendo en c11enta cuál es el glicérido predominante, 
o bien cuá~ es el glicérido característico, que puede servir de 
base para ca;ract~rit¡ar la substancia grasa. Así, por ej :, de 
acuerdo con la clafJificación mencionada, comprenderemos bajo 
el título de glicéridos con. ácid:0 oleico ( o sea ésteres gliceril
oleico) a todas aquellas grasas líquidas, vegetales y animales, 
en que hay un gran porcentaje de oleína, como ser el aceite 
de olivas, el aceite de almendras, etc. 

De igual modo llamaremos glicéridos con ácido rici
noleico aquellas grasas en que predomina la ricinoleina .. Pero 
hay ar;eites1 como el de maní ( Ole11m Arm;hidis) , en que pre-

. domina la oleína, y, sin ewbargo, el glicérido, gracias al cual 
podemos caracterizarlo, es la araquidina, de modo que con
viene establecer, para dicho aceite, el sub-grupo : glicéridos 
con ácido araquídíco. 
En la clasificación. de las grasas, se ha ~enido en cuenta; ade

más, el número. de átomos de carbono de cada ~cido graso esterifi
cado, conservando al respecto un orden progresivo. 

Al lado de las grasas, se estudian otras substancias afines 
llamadas ceras. Las ceras tienen de común con las grasas cierta se
mejanza por ¡¡u aspecto, untuosidad al tacto, fusibilidad a una tem
peratura no muy elevada, insolubilidad en el agua y solubilidad en 
ciertos di~olventes. 

Desde el punto de vista químico, las ceras difieren de las 
grasas porq11e no son mezclas de glicéridos, y, por lo tanto no dan 
glicerina por saponificación. 

En l~;Ls ceras, el alcohol que se esterifica con el ácido graso 
no es el mismo, como lo es la glicedna en las grasas, y puede ser 
tanto el alcohol cetílico, o el alcohol miricílico (o melísico), o el a'"
cohol cedlico, etc. En la clasificación arriba mencionada, por lo tan· 
to, he establecido los sub-grupos: Oétidos y Mirícidos, comprendien
do en el primero aquellas ceras !:]n que el alcohol que se esterifica 
con el ácido graso es el alcohol c.etílico (Ej: Espermaceti), y, en el 
segun{io; aquellas en que el ácido graso se encuentra esterificado 
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con el alcohol miricílico o melísico (Ej: Cera de abejas - Cera de 
Carnauba). 

Se podría, del mismo modo, establecer un tercer sub-grupo, 
que llamaríamos Céridos, pa;ra aquellas ceras en que su ester pre
dominante resultara de la combinación del alcohol cerílico con el 
ácido graso. 

X, por último, he tenido que establecer un grupo aparte para 
la sola lanolina, y que he llamado COLESTERIDOS. 

En el lenguaje común, aunque se considere a la lanolina co- · 
mo una grasa, y en algún programa de Farmacognosia se la clasi
fique como grasa sólida de origen animal, químicamente conside
rada es una falsa grasa por la misma razón ante dicha, de que, 
por saponificación, no da glicerina, sino otro alcohol llamado co
lesterina. Es lógico, pues, establecer este otro grupo, considerando 
que es la colesterina y un isomero (la isocolesterina), que en la lano
lina se encuentran 'esterificados con diversos ácidos grasos (lanoce
rótlco - lanopalmítico - lanoesteárico - lanocarnáubico, etc.). 

Esta clasificación podrá adolecer de defectos, como las de
más, pero me parece, por lo menos, más racional y más apropiada 
para el programa de Farmacognosia en vigencia en nuestra Uni
versidad, y cuyo sistema de seria,r las drogas es el fármaco-químico. 

J OSE CARLOMAGNO 

Proi. de Farmacognpsia 
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